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Quien
 comunique al público, ya sea por medios alámbricos o
 inalámbricos, fonogramas, ejecuciones e interpretaciones o emisiones,
incluidas
las satelitales, protegidas por la
Ley de derechos de autor y derechos conexos, N.º 6683, de 14
de octubre de 1982, y sus reformas, o
quien ponga a disposición del público
 dichos fonogramas, ejecuciones e interpretaciones o emisiones, en tal forma que
 los miembros del
público puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el
momento en que ellos elijan, sin autorización del autor, el titular o el
representante
del derecho, será sancionado de la siguiente manera:

a)       Con
multa de cinco a veinte salarios base, cuando el monto del perjuicio no
sobrepase los cinco salarios base.
b)       Con
seis meses a dos años de prisión o multa de veinte a ochenta salarios base,
cuando el monto del perjuicio sea superior a los
cinco salarios base y no
sobrepase los veinte salarios base.
c)       Con
uno a cuatro años de prisión o multa de ochenta a doscientos salarios base,
cuando el monto del perjuicio sea superior a los
veinte salarios base y no
sobrepase los cincuenta salarios base.
d)            Con
tres a cinco años de prisión o multa de doscientos a quinientos salarios base,
cuando el monto del perjuicio sobrepase los
cincuenta salarios base.”

ARTÍCULO 3.-     Refórmase el artículo 8 de la Ley de información no
divulgada, N.º 7975, de 4 de enero de 2000, para que
en adelante se lea de la
siguiente manera:

“Artículo 8.-               Protección de datos
suministrados para aprobar la comercialización de productos farmacéuticos o
agroquímicos
Si, como
condición para aprobar la comercialización de nuevos productos farmacéuticos o
agroquímicos, se exige a los solicitantes de un

permiso de comercialización
 presentar datos de prueba no divulgados, incluidos datos sobre seguridad y
 eficacia, u otra información no
divulgada cuya elaboración suponga un esfuerzo
considerable, los datos referidos se deberán proteger contra todo uso comercial
desleal y toda
divulgación, salvo cuando el uso de tales datos se requiera para
proteger al público. Si dicha información no divulgada es divulgada, se deberán
adoptar medidas para garantizar la protección contra todo uso comercial
desleal.

El uso de
los datos de prueba para proteger al público incluye el uso por parte de las
autoridades competentes, cuando se trate de estudios
contemplados en las
reglamentaciones sobre registros de medicamentos o agroquímicos para prevenir
prácticas que puedan inducir a error al
consumidor o proteger la vida, la salud
o la seguridad humana, o bien, la vida animal o vegetal o el medio ambiente,
siempre y cuando dicha
información no sea divulgada.

Para
 efectos de este artículo, producto farmacéutico nuevo es aquel que no contiene
 una entidad química que haya sido aprobada
previamente en Costa Rica.

Se entiende
 por entidad química el grupo funcional del principio activo que es responsable
 por la acción biocida, fisiológica o
farmacológica. Se entiende que comparten una misma entidad química todos aquellos polimorfos, isómeros
y aquellos derivados con partes
unidas a la entidad química que la constituyen
como éster, éter, sal; incluso una sal con uniones de hidrógeno o coordinadas,
complejos u otros.

Para
 efectos del registro de agroquímicos, un producto agroquímico nuevo es
 cualquier ingrediente activo grado técnico nuevo. Un
ingrediente activo grado
técnico nuevo es cualquier ingrediente activo grado técnico que no haya sido
registrado previamente en Costa Rica.”

Rige a
partir de su publicación.

Óscar Arias Sánchez
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

                  Viviana Martín Salazar                     María Luisa Ávila Agüero
        MINISTRA
DE JUSTICIA Y GRACIA            MINISTRA
DE SALUD

Javier Flores Galarza
MINISTRO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

NOTA:   Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
                Permanente
de Asuntos Agropecuarios y de Recursos
                Naturales.

San José,
16 de diciembre de 2008.—1 vez.—(O. C. Nº
1122).—C-100320.—(120508).

PODER EJECUTVO
DECRETOS
Nº 34993-MP

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

En
ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) y
18), 146 y 180 de la
Constitución Política, artículos 25 inciso 1),
27 inciso 1),
28 incisos b) y j), de la Ley Nº
6227 del 2 de mayo de 1978 que es Ley General de la Administración Pública,
y artículo 29 de la Ley Nº
8488 del 11 de enero del 2006, que es la Ley Nacional de
Emergencias y Prevención del Riesgo.

Considerando:
1º—Que el
día 8 de enero del 2009, al ser las trece horas con veintiún minutos, se
presentó un sismo de fuerte magnitud en la zona de la Sierra

Volcánica
Central, cuya intensidad se determinó de 6,2 grados en la escala Richter, y con epicentro ubicado 10 kilómetros al este
de la Comunidad
de
San Pedro de Poás, de la provincia de Alajuela. Este sismo según el reporte
del Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa
Rica, se asocia a
una falla de corrimiento lateral, por ruptura superficial de
 la falla, con hipocentro a diez kilómetros. En forma posterior al evento
 principal, han
ocurrido múltiples réplicas en intensidades moderadas entre los
tres y cuatro grados.

2º—Este evento ha provocado
daños en los bienes y las personas en forma directa, debido a la caída de
estructuras en la zona más cercana al
epicentro, tales como casas, e
 infraestructura colapsada, sobre todo en terrenos quebrados o en laderas, daños
 en la red vial por derrumbes y
obstrucciones, con la perdida inclusive de
tramos de carreteras y puentes, así como la ocurrencia de avalanchas en
diferentes ríos por deslizamientos,
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lo cual provocó el aislamiento de las
comunidades afectadas, reportándose incluso la perdida de vidas humanas,
perdida de las comunicaciones, la
agricultura, los servicios públicos, por lo
que la Comisión
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias,
declaró en forma inmediata
a la ocurrencia del evento, alerta roja para los
cantones con impacto directo por el sismo.

3º—Que como consecuencia de
este suceso, se iniciaron de inmediato las operaciones de rescate y evacuación
de las personas damnificadas, así
como la apertura de albergues en diferentes
comunidades, instalados por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y
Atención de Emergencias.

4º—Que la vida de la
población es un bien de interés público tutelado por el Estado, quien debe
velar por su protección y por la seguridad de
los habitantes y en general por
la conservación del orden social.

5º—Que la Ley Nacional de
Emergencias y Prevención del Riesgo dispone que, en caso de calamidad pública,
ocasionada por hechos de la
naturaleza o del hombre, que son imprevisibles o
 previsibles pero inevitables, y no puedan ser controlados, manejados ni
 dominados con las
potestades ordinarias de que dispone el Gobierno, el Poder
Ejecutivo podrá declarar estado de emergencia en cualquier parte del territorio
nacional, a
fin de integrar y definir las responsabilidades y funciones de
todos los organismos, entidades públicas, privadas y poder brindar una solución
acorde a
la magnitud del desastre.

6º—Que en razón de lo
expuesto, se hace necesaria la promulgación de un marco jurídico para tomar las
medidas de excepción, que señala la
Constitución Política
 y la Ley Nacional
 de Emergencias y Prevención del Riesgo, para hacerle frente a los efectos
 ocasionados por este sismo y
mitigar las consecuencias que ocasionó su impacto
en las diferentes zonas del país. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo
1º—Ante las condiciones y daños provocados por el fuerte sismo sentido el día 8
de enero del 2009, a
 las trece horas con veintiún
minutos, se declara estado de emergencia en los
cantones de: Alajuela, Grecia, Poás, Alfaro Ruiz y Valverde Vega de la
provincia de Alajuela, y los
cantones de: Heredia, Barva, Santa Bárbara y
Sarapiquí de la provincia de Heredia.

Artículo 2º—Para los efectos
 correspondientes, se tienen comprendidas dentro de la presente declaratoria de
 emergencia las tres fases que
establece la Ley Nacional de
Emergencias y Prevención del Riesgo, a saber:

a)  Fase de Respuesta.
b)  Fase de Rehabilitación.
c)  Fase de Reconstrucción.

Artículo
 3º—Se tienen comprendidas dentro de esta declaratoria de emergencia, todas las
 acciones y obras necesarias para la atención,
respuesta, rehabilitación,
reconstrucción y reposición de la infraestructura, las viviendas, las comunicaciones
y la agricultura y en general todos los
servicios públicos dañados que se
ubiquen dentro de la zona de cobertura señalada en el artículo 1º de este
Decreto, todo lo cual deberá constar en el
Plan General de la Emergencia que aprobará
la Junta Directiva
de la Comisión
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias,
para
poder ser objeto de atención conforme al concepto de emergencia, salvo las
medidas urgentes de primer impacto que sean necesarias.

Artículo 4º—La Comisión Nacional
 de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, será el órgano encargado
 del planeamiento,
dirección, control y coordinación de los programas y
actividades de protección, salvamento, atención, rehabilitación y
 reconstrucción de las zonas
declaradas en estado de emergencia, para lo cual
podrá designar como unidades ejecutoras a las instituciones que corresponda por
su competencia.

Artículo 5º—De conformidad
 con lo dispuesto por la
 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, el Poder
 Ejecutivo, las
instituciones públicas, entidades autónomas y semiautónomas, y
empresas, del Estado, municipalidades, así como cualquier otro ente u órgano
público
están autorizados para dar aportes, donaciones, transferencias y
prestar la ayuda y colaboración necesaria a la Comisión Nacional
de Prevención de
Riesgos y Atención de Emergencias.

Artículo 6º—Para la atención
 de la presente declaratoria de emergencia, la Comisión Nacional
 de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias, de conformidad con la Ley Nacional de
Emergencias y Prevención del Riesgo, podrá destinar fondos y aceptar donaciones
de entes
públicos y privados.

Artículo 7º—La Comisión Nacional
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para la atención de esta
emergencia podrá utilizar
fondos remanentes no comprometidos de otras
emergencias finiquitadas o vigentes, según disponga la Junta Directiva de
este órgano.

Artículo 8º—Los predios de
propiedad privada ubicados en el área geográfica establecida en esta
declaratoria de emergencia, deberán soportar
todas las servidumbres legales
necesarias para poder ejecutar las acciones, los procesos y las obras que
realicen las entidades públicas en la atención
de la emergencia, siempre y
cuando ello sea absolutamente indispensable para la atención oportuna de la
misma, de conformidad con lo dispuesto en
la primera fase de la emergencia.

Artículo 9º—Con base en las
disposiciones contenidas en los ordinales 45 constitucional y 35 de la citada
Ley Nacional de Emergencias y
Prevención del Riesgo, en caso de ser
 absolutamente indispensable y mientras se mantenga vigente la presente
declaratoria de emergencia, queda
habilitado el Poder Ejecutivo para expropiar,
 sin previa indemnización, los bienes, las propiedades o los derechos
 indispensables para cumplir las
acciones y obras necesarias para la atención,
 reconstrucción y reposición de infraestructura pública dañada que se ubique
 dentro de la zona de
cobertura señalada en el artículo 1) de este decreto.

Artículo 10.—La presente
 declaratoria de emergencia se mantendrá vigente durante el plazo que el Poder
 Ejecutivo disponga, según los
informes que sean emitidos por la Comisión Nacional
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias o en su defecto por el plazo
máximo que
establece la Ley Nº
8488.

Artículo 11.—Rige
a partir del 8 de enero del 2009.

Dado en la Presidencia de la República.—San
José, a los doce días del mes de enero del año dos mil nueve.

ÓSCAR ARIAS
SÁNCHEZ.—El Ministro de la Presidencia, Rodrigo
Arias Sánchez.—1 vez.—(Solicitud Nº 14034).—C-99000.—(D34993-
1703).

Nº 34994-MP
El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA
En
ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 140, inciso 20), de
la Constitución
Política,

Considerando:


